
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-052-2021-00118-00

Actualizado como se encuentra el inventario de bienes del deudor y de acuerdo con lo reglado en el parágrafo
del  artículo  564  del  C.G.P,  secretaría  disponga  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas de la providencia de apertura de la liquidación patrimonial.

Esto, en la medida que ese aviso se entenderá cumplido con la inscripción que de esa decisión se haga en la
forma que plantea el artículo 108 del C.G.P. 

Y con el fin de proceder en los términos del inciso 2° del artículo 566 del C.G.P., canon legal según el cual
deberá correrse traslado de los escritos recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y
deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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